PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 69/2014

VISTO:
El estado en que se encuentra el edificio y la  situación como vienen desempeñando las tareas los trabajadores de la planta de reciclado de la ciudad de 25 de Mayo.

[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO:
Que con las fuertes tormentas sufridas en la localidad de 25 de Mayo, el pasado 9 de Enero de 2014, se destruyo la planta de reciclado;
Que es sumamente riesgoso operar maquinas conectadas a la red eléctrica ya sea en 220 o 380 V sin un tinglado que proteja de las inclemencias del clima  a los operarios y maquinas;
Que es inhumano tener trabajadores municipales desempeñándose bajo precarias  condiciones laborales, sin cumplir con las normas básicas de seguridad;
Que el gobierno municipal ni bien ocurrió el destrozo de las instalaciones donde se lleva a cabo la separación de residuos de la ciudad de 25 de Mayo dijo darle prioridad para solucionar la problemática manifestando…”El destrozo en la Planta de separación de residuos domiciliarios ha sido tremendo, por lo que vamos a solicitar apoyo al Gobierno Nacional para poder empezar de cero”, dijo la intendente… sábado 11 de Enero de 2014, fuente diario “La Mañana”;
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN

Articulo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al departamento Ejecutivo tenga a bien  informar: 
1- Como se encuentran las gestiones ante los organismos nacionales y provinciales, para la reconstrucción de la Planta de separación de Residuos domiciliarios de la ciudad cabecera.
2- Cuales es el tratamiento que se le esta dando a los residuos, la separación y disposición final de los mismos, 
3.-Cantidad de toneladas tratadas en el transcurso del año 2014.
4-.Si se han evaluado las condiciones en que están desempeñando las tareas los trabajadores  y el riesgo que representa a la seguridad de los mismos, en caso afirmativo cuales son las medidas tomadas al respecto.
Articulo Nº 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman los Concejales:
Di Salvo, Gastaldi, Almirón, Gallo y Ponce.

